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Título: “Efectos nocivos de barcos de una empresa arenera 

en la ciudad de Villa Constitución durante el año 2023” 

Autor/es: Cabrera Candela y Moscioni Manuela.  

Condición: APROBADO 

Observaciones:  

Luego de la lectura y el análisis del presente trabajo se 

llegaron a las siguientes conclusiones: 

Se observa coherencia interna, ya que guarda relación 

entre el tema, problema, variables, interpretación, 

discusión y conclusiones.  

Se consideran correctas las estrategias metodológicas 

utilizadas.  

Resulta original la elección del tema e interesante 

conocer acerca de las normativas de la organización 

marítima internacional, los códigos establecidos sobre 

niveles de ruido permitidos a bordo de buques y 

embarcaciones y del programa de conservación de la 

audición.  

En referencia al marco teórico se observan algunos errores 

conceptuales:  

- En página 7 se hace referencia a intensidad expresada 

en (dB) cuando el Bell o dB son una expresión de nivel 

de intensidad. Se define una escala de 0 a 120 140 (dB) 

como rango audible, esto se contrapone con lo expresado 

en pág. 10 donde se menciona como límite de dolor a los 

100 120 (dB. 

- En página 9 se incluyen las etiologías tóxicas dentro 

de la clasificación de origen traumático.  

- En página 10 se consideró desde el punto de vista físico 

sonido ruido como iguales.  

- En página 11 en lo referente a la medición del ruido 

resulta confuso, ya que se enumeran y utilizan los 

términos decibelímetro y sonómetro como instrumentos 

de diferente utilidad. En este sentido, es importante 

aclarar que la denominación más apropiada resulta ser 

la de “medidores de nivel sonoro”. 

En algunos párrafos se evidencia cierta falta de claridad 

en la composición y expresión de ideas.  



 

          
           

 

La presentación de tablas y gráficos es adecuada y refleja 

los resultados obtenidos.  

En relación a la interpretación y discusión, si bien 

responde a los objetivos planteados, resulta escaso el 

análisis. Asimismo, la utilización del material 

bibliográfico utilizado en el marco teórico no resultó 

aprovechado para enriquecer la discusión.  

Hubiese sido enriquecedor la vinculación con otros 

trabajos que aborden la misma temática, tanto a nivel 

nacional como internacional. 

Tanto las conclusiones como los aspectos formales de la 

siguiente tesina, son pertinentes y destacan la 

importancia del rol del Fonoaudiólogo en actividades de 

prevención y promoción de la salud auditiva. 

 

 


